
 

 

Normativa de Préstamo en red e interbibliotecario 

 

1. Préstamo en red  
 
El préstamo en red es aquel que a petición de una persona inscrita en 
cualquiera de las bibliotecas integradas en la RBP se realiza desde su 
biblioteca de referencia a cualquier otra de la Red.  
 
La biblioteca de referencia es aquella a la que una persona inscrita está 
asignada de forma voluntaria y así se refleja en el sistema automatizado de 
gestión de la RBP. Solo se podrá estar asignado simultáneamente a una única 
biblioteca. Se podrá cambiar voluntariamente de biblioteca de referencia sin 
que el municipio de residencia condicione, en modo alguno, dicha elección. 
Para ello se deberá cumplimentar el formulario al efecto disponible en el Portal 
de Bibliotecas de Castilla-La Mancha. 
 
La solicitud del documento podrá realizarse presencialmente o mediante correo 
electrónico adjuntando la solicitud pertinente. La devolución del préstamo en 
red se efectuará siempre de forma presencial en la biblioteca de referencia. 
 
El coste íntegro de los gastos de envío y devolución de los documentos 
solicitados a través de esta modalidad de préstamo en red serán asumidos 
íntegramente por el Ayuntamiento, estableciéndose un máximo de 4 solicitudes 
al mes por usuario. 
 
 

2. Préstamo interbibliotecario.  
 
A través de este servicio se podrá solicitar cualquier tipo de documento original 
o copia, que no se encuentre en los fondos de las bibliotecas de la RBP y esté 
disponible en otros centros bibliotecarios ajenos a la misma. 
 
El coste íntegro de los gastos de envío y devolución de los documentos 
solicitados a través de esta modalidad de préstamo en red serán asumidos 
íntegramente por el Ayuntamiento, estableciéndose una solicitud al mes por 
usuario. 

 


